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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL Nº 086-2021-MPH-GM

Huaral, 14 de julio de 2021

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

VISTOS:

El Informe Nº 177-2021/MPH-GAF de fecha 09 de julio de 2020, la Gerencia de Administración y Finanzas,
solicita la designación del encargado de la .casilla electrónica para efectos de notificación de los
procedimientos administrativos y actuaciones de la SUNAFIL; y,

CONSIDERANDOS:

Que, mediante Decreto Supremo N° 003-2020-TR, Decreto Supremo Aprueban el uso obligatorio de la casilla
electrónica para efectos de notificación de los procedimientos administrativos y actuaciones de la SUNAFIL,
se establece oomo objetivo regular el uso obligatorio de la notificación vía casilla electrónica, con miras a
efectuar notificaciones, en los procedimientos administrativos y actuaciones de la Superintendencia Nacional
de Fiscalización Laboral (SUNAFIL) a través de su Sistema Informático de Notificación Electrónica.;

Que, el inciso 1.1 del artículo 1 de la Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado,
declara al Estado peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias,
entidades, organizaciones y procedimientos, oon la finalidad de mejorar la gestión pública y construir un
Estado democrátioo, descentralizado y al servicio del ciudadano. Asimismo, el articulo 4 de la referida ley
establece como finalidad del proceso de modernización de la gestión del Estado la obtención de mayores
niveles de eficiencia del aparato estatal, de manera que se logre una mejor atención a la ciudadanía,

Que, el numeral 20.1.2 del inciso 20.1 del articulo 20 del Texto Únioo Ordenado de Ley N° 27444, Ley del
Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, reconoce
oomo modalidades válidas de notificación a las realizadas a través del telegrama, oorreo certificado, telefax o
cualquier otro medio que permita comprobar fehacientemente su acuse de recibo y quien lo recibe, siempre
que el empleo de cualquiera de estos medios hubiese sido solicitado expresamente por el administrado;

Que, el numeral 20.1.2 del inciso 20.1 del articulo 20 del Texto Únioo Ordenado de Ley Nº 27444, Ley del
Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, reconoce
oomo modalidades válidas de notificación a las realizadas a través del telegrama, oorreo certificado, telefax o
cualquier otro medio que permita comprobar fehacientemente su acuse de recibo y quien lo recibe, siempre
que el empleo de cualquiera de estos medios hubiese sido solicitado expresamente por el administrado;

Que, por su parte, el quinto párrafo del numeral 20.4 del articulo 20 de la norma referida en el considerando
precedente establece que mediante decreto supremo del sector, previa opinión favorable de la Presidencia
del Consejo de Ministros y del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, se aprueba la obligatoriedad de la
notificación vía casilla electrónica;

Que, mediante Informe Nº 177-2021/MPH-GAF de fecha 09 de julio de 2020, la Gerencia de Administración y
Finanzas, solicita la designación del encargado de la casilla electrónica para efectos de notificación de los
procedimientos administrativos y actuaciones de la SUNAFIL;
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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL Nº 086-2021-MPH-GM •
QUE, DE CONFORMIDADCON LA LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES Nº 27972 Y EN EL
EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDASMEDIANTE RESOLUCIONDE ALCALDIA Nº 047·
2019-MPHYDEMÁSPERTINENTES;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.· DESIGNAR a la SUB GERENTE DE RECURSOS HUMANOS, como ENCARGADA
del manejo de la CASILLA ELECTRÓNICA para efectos de notificación de los procedimientos administrativos
y actuaciones de la SUNAFIL, en cumplimiento a lo establecido en el Decreto de Urgencia N° 003-2020-TR.

ARTÍCULO SEGUNDO.· ENCARGAR a la Sub Gerencia de Tecnologías de la Información y Sistemas, la
publicación de la presente Resolución en la página web de esta Corporación Edil (www.munihl@.~ª-Lg_Q~J~).

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
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